
tirar a ningún: > «.O
ónésde pfomo $ hi dé

da, qué rió 
de caca con pe

otra cofa én eftá Corté,y veinte le­
en contornó, fólás penas 
én ella contenidas.

E Ñ  M A D R I D ,

Por loan de la Cuefta,Ano i 6 z i .
Vendefe en cafa de Francifeo dé Roblé sfibrerò del

Rey nmjlro feñor.
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: O  Pedro Moruirnfiay or del Marmol Vfcridaño 
de Camara de (u M ageüad, de los que reí!den 
eneliii Coniejo.doy fee , quepor los feñores 

del fue taííadá láPrématica ,p o r la qual fe manda, que 
no  íe pueda tirara ningún genero de caga con perdi­
gones deplom o, ni de otra cofa en efta Corte,y vein­
te  leguas en contorno * fo las penas en ella contenidas 
acinco niarauedis cada pliego, y á efte precio , y no 
mas, mandaron que fe pueda vender. Yafsi niiírno 
mandaron,q ningún Imprefldr deítos Rey nos pueda 
im prim ir la dichaPrefilatica,fino,fuere el que tuuiere 
licencia ,  y nombramiento de Hernando de Vallej'o, 
eferiuano de Cam ari deÍj^Mageftad. Y para qdello 
confte.de mandamiento dejos dichos feñores del Có 
fe jo , y de pedimien&o del dichc^fiernado de VaJIejo 
d i la prefente, cj es£ichaej¿íía villa de Madrid á fíete 
dias del mes de Miarlojí&mil y fey fcientos y vey nte 
y  des afíos.

Pedro Adonte mayor
del Marmol*
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e % i p e
'd é  DiíjisiRfey déCdftiila,de ÍL.eó¿ 

[' dé Aragón,de lasctos SicíliáS, dé 
| íerufaléri, de Pórcugabdé Naua- 
'j-rra,déGranáda > de Toledo , de 

Valéficiade Galicia, dé Mallorcá 
de Séuiliá i dé C érdéñá, de C or 
dona * deCbrcfegá, dé Murfciá.de 

laé de los Algáirtiés,de Algezira.de GibCáltar, de las ir ­
las de Canaria, de las Indias Orientales,y Ocideñtales¿ 
lilas, é T ierra firme del mar Océanoi Archiduque dé 
Aüftria , Duque deBorgóña,y de Brauante, y Milán, 
Conde de Abfpurg.de Fiárides>y de Tirol, y Barcelo­
na, fenór de Vizcaya,y de Molina, Sec. A los Infantes* 
lVeládós, Duques» Marquéfles,Condes, Ricos hom ­
bres,Priores de las O rdenes, Comendadores,y Subcó 
méndadores , Alcaydes de los caftillos, y cafas fuertes 
y llanas,y á los dél núeftro Cónfejo,Prefidentes,yOy«* 
dores de las nueftras Audiencias, Alcaides ;y Alguazi- 
les délanueftra cafa>y Córte,y Chanciíleriasi y á to ­
dos los Corregidores, Afsiftentc^Gouernadores,Alca! 
des mayores,y ordinarios,y otros IueZes , é Iufticias¿ 
Algiiaziles,Merinos, Preboftes, y a los Concejos,Vni 
uerfídadés , Veintiquatros , Regidores , Cáualleros# 
lurados, Efcúdcros i Oficiales , y hombres buenos, 
y otros qualeíquier fubditós, y naturales nueftros , dé 
quálquier eftado, preem ihenciáV 6 dignidad,qué féah, 
& íer puedan, de todas las ciudades,villás, y lugares, y  
Proiiinciás deftos ñueftros Rey n o s , y Señoríos, afsiá 
los q agora fon,cómalos que de qui ádeíáté ferá¿y á cá 
da vno,y qualqu’ier!de vos,á quien efta nüeftrá carta, y  
ló en ella cótenido tocare, y puede tocar en qtralquieé 
manera,falud y gracia.Sabed,^ pbf alguna^ fufíaS ĉ ti-¿ 
fas,y cóÍidet,acíorie$,q parecieron coúériiéces al Bie pá 
blico en fieté de Nóiiiembrc dél ano paífadó dé mil y
feifciehtos^y diese.y ñié^maridániós prbhiülgat Jty , f

prc-



>rematiC3,cn qaedefo'gádoqa mena tn  cinco 
ro  tbel añopaíí a.dp de mÜ,y ĵ fi (cientos y onze,quc pro 
Ilibia el ca<jar con arcabuz,nieícopeta, ni otro tiro de 
poluora*ni conbala, ni.perdigones de plom o, ni otra 
cofa,por auer ceíTadolas razohe.s.,que por entoncespa 
recieron vtiles,y aucr fobre-uenido otras, cuya conue- 
nicncia obliga á difponer de nueuo en la m ateria: mu­
damos >q fe pudicífc tirará la ca$a con arcabuz,ó efco- 
peta,o con otro tiro depolu©ra-,ó con vala, o con per­
digones de plomo,y al huelo,como no fucile en los tié 
pos vedados,dexando en fu fuerza lo ciifpuefto en quá 
to á nucílros bofques Reales, como mas largamente 
fe contiene en la dicha ley,y prematica,á que nos refe- 
rimos.Yporque có eí tiepo, y otras ocaíiones fe ha del 
cubierto,que aunque en algunas partes deílos Reynos 
fe han confeguido ios efetos,quefe pi ocuraron,como 
fon en las Montañas,)’ Coilas , y que ferd vtil el conti- 
nuarfe:pero en otras no lo han litio tanto, antes fe han 
cxperimcntadoalgunos inconuenie-ntes, que obligan 
áproueer de nueuo. Y auicndofe vi (lo por los del nuef 
tro CdnfeJo,y con nos con fu Ira do, fue acordado , que 
deuiamos mandar dar eíla nueílra carta, la qual querc 
mos,queaya,y tengaTuerca de ley, como fi fueífe he­
cha^ promulgada en Cortes.Por la qual mandamos, 
que deaquiadelante,y porelriepo.q fuere nueílra vo 
Juntad,la dicha prematica,en que afsi permitimos el ti 
rar con perdigones,no.íe entiéda en eíla Corte,y vein 
te leguas en contorno,y q dentro dellas no fe pueda ti­
rar con perdigones de plomo, ni de otra cofa, fopena 
de diez ítjií marauedis el q tirare ¿y perdimiento de 
arcabuz,y tiro de poluora por la primera v ez , y por !a 
ícg ^ ^ ^ P ^ lad ^ Iap ep a .y  por la tercera lo mifmo:pe- 
ro bien permitimos,^ en Ja dicha nueílra Corte.y vein 
te  leguas en couto: no fe pueda tqar con vala rafa, fin 
incurrir en pena alguna.Lo qual mandamos,que afsi fe 
guardc,cupla;y cxecutc, fm embargo de lo prou.eydo

Por



por la ¡cUchá prematiüa del año de fnii y tei 
diez y fíete,que en quanto es contraria ¿eíta.ia deroga 
mos,reuocamos,y anulamos,dexandóla en fu fuerea.y 
vigor,enquantoa nueftros bofques Reales, y tiempos 
vedados.Y mandamos, q las dichas penas fe exécuteri 
irremifsihlementCjfin que las juílicias puedan difpen- 
fár en ello,y q donde no aya dcnüciador fe proceda de 
oficio.Porq vos mandamos guardéis,cumpláis,yexccu 
teis,y hagais guardar,cumplir, y exccutar todo lo fufo 
dicho>fegü que de fufo fe contiene y declara, y contra 
fu tenor, y forma no vais>ni paíTeis¿m cónfintaisyr.,ni 
paííaraora,ni en tiempo alguno^ni por alguna manera, 
Y porque lo fufodicho venga á noticia de todos,y rrin 
guno pueda preteder ignorada,mádamosj q ella nuef 
tra carta fea pregonada publicamente en ella nueftra 
Corte.y los vnos.ni los otros no fagadesende al, fope- 
na de la nueftra merced,y de cinquenta mil marauedis 
parala nueftraCamara4Dada eii Madrid,áfeis dias del 
mes de Marco de mily feifcientosy veinte y dos años.

YO EL REY.
do»

El Licenc.D.Francifcd 
de Gontreras.

E l Licenciado Luys 
de Salcedo.

El Licec. don Geronymo 
de Medinilla.

E l Lie en. Melchor 
de Molina,

E l Licenciado 1 uan 
de Frias,

Yo Pedro de Cofreras,Secretario del ReynueftrO fe- 
ñor,la fize eferiuir por fu mandado*

Regijlrada.Martin de Mendieta.
J?or CbanciUermayor. M artin  de M. endieta*





ubiicacitm*

Ñ  la villa dé Madrid á fíete dias del 
mes de Marco de' mil y feyícien- 
tos y veinte y dos años,delante de Pa 

I lacio,y cafa Real de fu Mageftad, y  
en la puerta de Guadalajara, donde 
efta el trato,y comercio de Jos merca 

deres y oficiales, eftandopreíentes los Liceciados do 
Pedro diazRom ero,don Miguel de Cardenas, do Se* 
baílian de Caruajal, don Pedro Fernandez de M and­
ila ro n  Diego Fracos deGarnica, don Franciícode 
Valcafar, Alcaldes de la cafa, y Corte de fu Mageftad, 
fe publicó la ley,y prcmatica defta otra parte contenía 
da , con trompetas ¿ y atabales por pregoneros públi­
cos, áaltas i é intelegiblesvozesraloqualfueron prc- 
fentes,Iufcpe de Vrraca,Iuan de Rolos, Fraacifco de 
Arenas,Sebaftian de Zurita, Alguaziles de la cafa , y  
C orte de fu Mageftad, y otras muchas períonas. L o  
dual palló ante mú

Hernando de Valle\o¿


